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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R e i n a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO D E  H AC IE N DA .
Real orden.

He dado cuenta á S. M. la R e in a  Gobernadora 
del expediente promovido por D. Pedro Pourtan y Don 
Pedro Hilla, del comercio de Orihuela, en solicitad 
de que se permita la extracción del reino de la corte
za ó cáscara de granada, fundándose en que superan
do considerablemente este producto a la  necesidad y  
consumo de nuestras fábricas y tin tes, queda inutili
zada una gran parte de é l, con daño de la agricultura, 
y se le priva de obtener un regular precio á la par que 
se comprime su mayor producción por falta de salida; 
y enterada S. M ., conformándose con lo propuesto por 
esa dirección, de acuerdo con el dictámen de la junta 
consultiva de aduanas, y deseando conciliar los intere
ses de la agricultura con los de las fábricas; se ha dig
nado resolver que se permita la extracción del reino 
de la cáscara de granada, pagando ocho maravedís ca
da arroba por derechos de salida, con sujeción á las 
reglas establecidas para el comercio de extracción.

De Real orden &c. Dios &c. Madrid 20 de Ene
ro de 1836. = Mendizabal. = Sr. director general de 
aduanas.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N I D O S  D E  AME R I C A .
N u e v a  Yorck  19 de Diciembre de 1835.

La historia de los Estados Unidos no contiene en la se
rie de sus anales calam idad mas espantosa que la que hoy pu
b licam os; y  si se exceptúa el gran incendio de Londres en el 
año  de 1666 y la destrucción de las antiguas ciudades por 
conquistadores feroces y selváticos, dudamos que haya habido 
jamas un incendio com o el que ha devorado el enorme valor 
de 26 m illones de dollars (pesos fuertes), ú ltim o cóm puto de 
la pérdida que ha sufrido esta ciudad el miércoles 17 por la 
noche. E l memorable incendio de Londres citado cundió á 
436 acres, y consumió 113$ casas y 86 iglesias; pero debe 
tenerse presente que dos terceras partes de ellas eran de made
ra , y que siendo los productos de las artes en aquella época 
inferiores a los de la a c tu a l, la tasación que ahora se hiciese 
de la propiedad destruida entonces no tendría com paración al
guna con la que^ ocupa el mismo espacio topográfico en las 
ciudades comerciantes de los tiempos modernos. Los incendios 
anteriores no destruyeron ni consumieron sino un valor de 
23 m illones de d o lla rs , lo  que da un térm ino medio anual, 
una pérdida que excede en mucho á la originada por los incen
dios mas violentos.

La víspera por la noche se descubrió un incendio en W a t -  
te r Street, que destruyó ocho casas y otras propiedades, im 
portantes una suma de 25 m illones de dollars (pesos fuertes); 
y  antes que las llam as se extinguiesen, se vieron otras en la 
parte superior de la ciudad. Se abrasaron 11 casas en C hristic- 
S tree t; y el frió era tan in ten so , que no fue posible hacer uso 
¿de las diferentes bom bas; pero ambos incendios no eran mas

que un corto preludio del que debía seguírseles. E l 16 de D i
ciembre por la tarde se vieron salir llam as de una casa de cin
co pisos en M erchant-S treet, en otro tiempo H annóvcr-S treet, 
en la inm ediación de la bolsa, que es la parte de la población 
en donde hay mas almacenes llenos de preciosos productos, 
ya indígenos, ya extrangeros. E l edificio era almacén de géne
ros pertenecientes á M M . C om stock y A n d rew s , número 23 
en dicha calle.

Inm ediatam ente se elevaron furiosamente las llam as , y 
envolvieron á otras dos casas inmediatas. Como la calle era 
angosta, y soplaba un fuerte viento de N E ., se com unicó el 
fuego á las casas opuestas, hasta que todo el espacio triangular 
form ado por las calles de W a l l - W il l ia m  y  P e a r l , no pre
sentó sino inmensas columnas de fuego: habiéndose luego di
rigido el incendio hácia W a ll-S tre e t ,  por debajo de P ea rl-  
S treet, por un lado , y de Pearl Street por debajo de W a l i -  
Street por el o tro , se desplegaron violentam ente las llam as 
hácia un terreno cubierto de rocas burlando todos los esfuer
zos para resistirlas.

E l núm ero de edificios destruidos es el siguien te: en W a t -  
ter-S treet 2 5 ; Peare-Street 7 2 ; South-Street 3 7 ; W a tte r s -  
Street 7 6 ; Front-S treet 8 0 ; H annóver-S treet 16 ; plaza de la 
bolsa 62 ; calle de la bolsa 3 1 ; W illiam -S tree t 44» ^lep 
33 ; Coenties Slep 1 6 ;  Stone-Street 6 0 ;  H annóver-Square 3; 
Beavcrs-Street 23; G overnors Lañe 2 0 ;  Jones Lañe 1 0 ; G u -  
glers's A llez  2 0 ; M ile-S treet 38. T o ta l 674*

( D a y l y  Advertiseri)

s u i z a .
B erna 7  de Enero .

Ojeada sobre las relaciones exteriores de la Confederación. _  
E s ta d o  a c tu a l  de los negocios.

Con gran ansiedad se aguardaba el primer acto oficial del 
D irectorio , y toda la Suiza tenia fijos los ojos en el cantón 
de Berna por lo im portante de la medida que este iba á tom ar.

Pero se frustró la esperanza de la parte mas adelantada 
de la nación, y eL G obierno de Berna retrocedió en una oca
sión decisiva.

Un proyecto de respuesta á las notas de los cuerpos ab
solutistas, presentado por el departamento d ip lom ático , pro
yecto lleno de una varonil dignidad y fuego patriótico, que
dó rechazado por la m ayoría del consejo ejecutivo, reem pla
zándole con una respuesta insignificante, á la que los G abine
tes enemigos de la Suiza pueden dar la interpretación mas de
gradante para nosotros.

Solos cuatro individuos de la autoridad directorial en
tre 17, rehusaron cooperar á la acta que tan tristemente inau
guraba la nueva adm inistración, cuyos nombres merecen re
cordarse, y fueron M M . de T a v e l, presidente del directorio, 
IC aohler, Neuhars y Geyse.

Se prefirió , pues , el medio de las concesiones, y em pren
dido una vez este cam ino , perdió en él el G obierno de Ber
na su concepto de vorort m ora l , que se había adquirido con 
su noble posición en ios dos años anteriores respecto á las re
laciones exteriores de la Confederación.

Sin em bargo, aun no había conseguido el resultado que se 
prom etían sus consejeros la conducta que acababa de propo
nerse el cantón d irec to r, cuando ocurrió el fallecimiento del 
Em perador Francisco. Una carta de com unicación, dirigida al 
D irectorio  por su sucesor, y  que contenia al mismo tiempo 
las protestas de benevolencia que son de costumbre en seme
jantes c ircunstancias, pareció á la autoridad directorial una 
señal de cam bio en la política del A ustria  para con la Suiza, 
y  se adm itió con ios brazos abiertos la ocasión de verificar 
una reconciliación. Para realizarla se dio una contestación 
afectuosa á la carta del M onarca, deplorando y  desaproban
do en ella las escenas de Steinholzli , que según declaraciones 
anteriores del G o bierno  de B erna, no habían tenido carácter 
alguno vituperable.

Desde entonces se manifestó la diplom acia mas condes
cendien te, y se em prendieron negociaciones secretas, en las 
que mas de una vez se atentó ai honor helvético. En fin , des
pués de 4  meses de conferencias y transacciones con las muchas 
cortes que se daban por ofendidas, se afianzó la paz con la 
llegada á Berna del gran agente d ip lom ático , el enviado aus

tríaco M r. de B om belles, y la exhibición desús credenciales.
E l año que acaba de entrar ha encontrado á los negocios 

exteriores de la Confederación en el mismo estado en que se 
hallaban al ab rírse la  D ieta de 1835. Es verdad que se han 
restablecido las relaciones con las Potencias; pero no por eso 
deja de existir un disgusto recíproco que aleja á M r. de B om - 
bellcs de Berna , y hace que casi todos sus colegas observen 
con respecto al D irectorio cierta reserva que no la habia cuando 
estaba el poder en manos de los patricios. Nuestras relaciones 
con la Francia no están bajo un pie muy am istoso; se resien
ten de la inconcebible apatía que esta Potencia Jia manifestado 
en nuestros altercados con la santa alianza, no obstante las 
buenas intenciones de Mr. de R um igny para con nosotros.

La Suiza desconfia de u no s , y no se atreve á entregarse 
á los o tros; no hace o tra cosa que ir ganando dia por d ia , y 
esperar que los sucesos exteriores oblen sobre ella. T al es el 
sistema sin nombre alguno, que irá sirviendo de brújula al D i
rectorio de B erna, hasta que llegue la época en que deje el 
peso de los negocios federales al G obierno de Lucerna.

P . D .  E l nuevo embajador de Francia Mr. de M ontebello 
acaba de llegar á B ern a , y debe hoy entregar sus credenciales 
con un gran aparato m ilitar. ( Helvetie .)

F R A N C IA .

P a r ts  16 de Enero.
Cuestión de Oriente. L a cuestión de Oriente, cuya solución 

hace cada dia mas urgen te, presenta entre otras una dificultad 
de las mas graves, cual es el partido que ha de tomarse en lo 
concerniente al bajá de Egipto.

Cuando la Ing laterra , ayudada por la Francia ( y  por 
ahora no im portante saber hasta qué punto), llam a á las puer
tas del serra llo , é insta al Sultán para que se separe de la de
pendencia d é la  R usia  , responde M ahm oud : »Está bien ; pe
ro existe todavía M chcm et-A lí. ¿Os comprometéis vosotros á 
sostenerme contra é l , ó quereís hacerme la misma jugada que 
en otro tiempo? ¿Cómo queréis que pasado lo pasado me fie 
yo de las Potencias de Occidente ? Cada dia hace el bajá de 
Egipto preparativos de guerra. E l régimen peculiar m ió es un 
régimen de paz; hago leyes, establezco instituciones, me ocu
po en reform as, y trabajo en la consolidación de mi imperio; 
y é l, por el con tra río , abraza un sistema de continua tenden
cia á la guerra, m onopoliza en cuanto puede, y coge y reúne 
el dinero necesario para mantener las fuerzas de que debe luego 
usar. Según esto soy yo el único enemigo cuya derrota puede 
serle ventajosa. Si pues me habíais con sinceridad, manifestád
m elo desde ah o ra , protestando de antem ano seriamente contra 
el sistema de Mehemet. ¿ No ha sacado solo de la Siria en este 
año 25 millones de piastras? P rotestad , pues, contra su polí
tica , y si me dais esta prueba de vuestra buena voluntad, acce
deré á lo que deseáis, y me resistiré á las pretensiones exage
radas de la Rusia.”

Tenemos m otivos para creer que la Inglaterra ha deferi
do á los deseos de la P u e rta , y que la Francia misma no ha 
quedado atrás en este punto. Las antiguas contemplaciones de 
este G obierno para con M ehem et-A lí han- dado lugar á o tra 
política.

En cuanto á noso tros, siempre nos ha parecido que la 
política verdadera y digna de la Francia era la de favorecer 
con toda la conveniente reserva la separación del Egipto y la 
Turquía. En esta separación de dos fracciones tan alejadas de 
un imperio colosal existe cierta condición de em ulación y 
progresos que no pueden m irar con indiferencia los amantes 
de la civilización.

Conocemos que se nos acusará de que abandonamos 
aquella noble tradición de alianza que nos unia por tantos si
glos á la Puerta otofhana, y que tendemos á debilitar á una 
antigua aliada en el m om ento mismo en que la acusamos de 
que se abandona con vituperable pusilanimidad á la soberanía 
de la R u s ia ; pero es muy sencilla la respuesta á semejante re
convención.

Un im perio árabe y un imperio turco son en nuestro 
concepto dos condiciones necesarias para la organización eu
ropea, en razón de la m archa actual de la civilización. A m 
bos imperios deben ser fuertes. E l Egipto, núcleo del prim e
ro., tiene todavía m ucho que hacer para llegar á constituirse, 
y  el deber de la F rancia seria el de ayudarle en todos puntos.



En cuanto a la Turquía, arrabal natural del Mediodía 
contra las invasiones del Norte, es de nuestro deber también 
favorecerla en cuanto coadyuve á su poder, pero no a costa 
del Egipto. La Puerta tiene un pie en el Asía. Se extienden 
a l l i ,  y  hasta la India, dilatadas y fértiles regiones en que se 
habla el mismo idioma, y se profesa la misma religión que en 
Constantinopla.

No por eso pretendemos que Mahamud se ponga en esta
do de extender su cetro hasta aquellos países por medio de la 
conquista, ni que nos convenga contribuir a su engrandeci
miento por medio semejante; pero sí nos parece que la c iv ili
zación que trasforma actualmente al pueblo turco, gracias a la 
firmeza y genio de su ilustre Soberano, no puede menos de 
penetrar tarde ó temprano en Asia , y de unir á la medía luna, 
por una influencia enteramente pacífica, provincias, Estados y  
poblaciones embrutecidas en el dia bajo un yugo anárquico.

Este es el aumento de fuerza que deseamos favorecer por 
interés de nuestra a liada; esto en lo que protegeremos su inde
pendencia, mejor que ayudándola á someter á un tributo ilu 
sorio y á un vasallaje nominal al bajá de Egipto, que acaso 
puede ser para nosotros otro aliado tan fiel como ventajoso.

(Temps .)

E SP A Ñ A .

P a lm a  (Islas Baleares) 7 de Enero .
El muy ilustre Sr. vicario general gobernador de esta mi

tra , enterando al venerable clero de esta diócesi de una co
municación de la comisión central de donativos para terminar 
la guerra, le dirige la siguiente excitación:

«Todos deben quedar penetrados de la justicia con que 
S. M. la R e i n a  Gobernadora espera que el Estado sea socor
rido con los donativos que pide; pero mucho mas nosotros Jos 
que componemos el orden de la gerarquía eclesiástica. En to
dos debe brillar esta generosidad, que forma el carácter de las 
almas nobles; pero mucho mas en los eclesiásticos, cuya pro
fesión exige una nobleza de corázon eminentemente elevada y 
sublime. Todos deben desear dias de paz y bonanza; pero sin 
comparación mas nosotros , que no solo debemos apetecer la 
paz, mas aun evangelizarla, y  por cuantos medios esten á 
nuestro alcance contribuir á su logro. El gran distintivo que 
nos adorna en medio de la nación es que somos ministros de 
paz, ministros de aquel Señor que quiso nacer en la señalada 
época de una paz universal; y que, cuanto de su parte estuvo, 
vino á establecerla para siempre entre los hombres.

«Porque, amados eclesiásticos, ¿qué es la guerra2 Es un 
teatro de calamidades y desastres; un mal que consigo trae una 
infinidad de otros males; una cadena de desgracias y miserias; 
un trastorno en lo físico, en lo moral, en lo político, de aquella 
dulce armonía , de aquel feliz sosiego, que es la base de la pu
blica prosperidad; que afirma y mantiene las propiedades y ei 
bienestar de las familias; que maravillosamente anima la agri
cultura, el comercio, las artes; en suma, fomenta todos los 
ramos de la riqueza nacional. Con la paz florece todo, y todo 
perece con la guerra.

« A  fin, pues, de que cuanto antes tengamos el consuelo 
de ver terminada esa guerra dcsoladora que nos aflige , y ar
ruina una preciosa parte dé la Península; á fin de que á la 
triste agitación de los espíritus suceda la calma bienaventura
da , de que tanto necesita nuestro heroico pueblo español para 
coger colmadamente el fruto de las sabias providencias que sin 
cesar emanan del nuevo régimen que nos protege y encamina 
á la felicidad, es preciso que nosotros los eclesiásticos coope
remos á los esfuerzos que está haciendo el resto de la nación. 
La historia del cristianismo á cada paso nos ofrece multiplica
dos ejemplos de sacrificios prestados por el clero en alivio de 
las urgencias del Estado. En este punto ha merecido siempre 
particulares elogios el clero español; y vuestra memoria con
serva todavía el recuerdo de los sacrificios que hizo é hicisteis 
vosotros en la terrible lucha por la independencia nacional, á 
cuyo favor el que os habla pudo dejar, y  dejó realmente ex
haustos los haberes de esta mitra. A rda, pues, ahora en nues
tras entrañas el mismo fuego patriótico, ei mismo amor, la 
lealtad misma que entonces; y manifestemos con ei publico 
testimonio de nuestra largueza, que estamos plenamente uni
dos al católico trono de nuestra angelical R e i n a  y Señora 
Doña I s a b e l  i i , y  al benéfico gobierno de su augusta Madre.

«En la actual crisis el dulcísimo é ilustrado ciudadano y 
obispo San Francisco de Sales nos presenta el mas bello mo
delo que imitar. Hallábase el duque de Saboya, su Soberano, 
empeñado en sostener una guerra, y  falto de medios acudió 
al clero de sus Estados por ios subsidios que pudiese propor
cionarle. El santo prelado advirtió en aquel cierta repugnan
cia que no esperaba, é inflamado del mas puro celo por la 
causa pública, exclamó diciendo: «¿Qué es esto, señores? 
¿podremos alegar razones para dejar de corresponder á los jus
tos votos de nuestro buen Príncipe? Por lo que á mí toca, os 
declaro que ni puedo conformarme con vuestro modo de pensar, 
ni menos aprobarlo. Estamos ciertamente muy lejos de la per
fección de aquellos primeros cristianos, aunque legos, á quie
nes decia San Pablo : Vosotros habéis v isto con g u s t o  a r r e 
ba ta rs e  vuestros b i en e s , sabiendo que se os gu a r d a n  otros  
mejores y  mas permanentes.  Nada se nos arrebata ; se nos pide 
únicamente la moderada porción que quepa en nuestras facul
tades. ¿ Hay pues cosa mas justa que ocurrir con nuestros bienes 
tanto como con nuestras oraciones al logro de nuestra propia 
tranquilidad, cuando el resto déla nación de que somos miem
bros, prodiga para tan digno objeto sus bienes y hasta su misma 
sangre?” Dijo y triunfó.

«Felizmente estoy fuera del caso de tener que aspirar á 
triunfo semejante. Cuarenta y un años há que tengo el honor 
de contarme entre vosotros; y no obstante una progresiva série 
de sacrificios que las anteriores necesidades de la corona han 
exigido de vosotros, á términos de haberse minorado en mas dé 
una mitad los réditos, he tenido siempre el inexplicable gozo 
de veros prontamente conformes con los deseos del trono, y 
contribuir generosos para el sosten y alivio de la patria. A  nin

guno de vosotros sirva de obstáculo el tener poco que ofrecer. 
La inmortal C r i s t i n a  mirará mas el sincero afecto de vues
tro corazón, que la cantidad ofrecida, y  con igual bondad re
cibirán sus manos lo mucho del que mucho pudiera, que lo 
poco del que no pudiere mas, bien asi como Dios recibió en 
el templo el cornadillo de la pobre viuda del Evangelio con 
el mismo agrado con que recibía las ricas ofrendas de los 
grandes.

«En consecuencia, y  para el método mas expedito de que 
se realicen por los individuos del clero los donativos con que 
quieran auxiliar la patria , cada uno de los párrocos hará saber 
esta circular á todos los eclesiásticos de su respectivo distrito, 
previniéndoles que recibirá de ellos sus donativos, los cuales, 
realizados como espero con la posible brevedad, y juntos con 
los que hagan los mismos párrocos, serán remitidos por estos 
al Sr. canónigo archivero de la santa iglesia catedral, quien lo 
tendrá todo á disposición de la comisión citada, á la cual con 
esta fecha doy anticipado aviso.

«Los Sres. eclesiásticos que gusten de que se sepa su nom
bre y el donativo que hicieren, se servirán expresarlo. Palma 
de Mallorca 2 de Enero de 183ó.=Juan Muntaner y García.

(B .  O.)

B a r c e l on a  17 de E n ero .
El Excmo. Sr. general en gefe del ejército y  principado 

ha recibido partes oficiales del gefe encargado del sitio de nues
tra Sra. del H ort, que alcanzan hasta ei 12 inclusive, en ios 
cuales se manifiesta á S. E. que los trabajos correspondientes á 
dicha operación prosiguen adelantándose con la mayor ac
tividad.

Ei comandante de la columna correspondiente á la Seo 
de Urgel participa que la facción del cabecilla Castell, que 
el dia 8 se hallaba en V ilada , se sublevó contra su gefe 
abandonándolo y subdividiéndose en tres trozos que tomaron 
distintas direcciones.

En el dia de ayer desembarcaron en esta plaza el com
pleto de los batallones auxiliares Cazadores de Oporto y 2.° 
de M á la g a , 20 de l ín e a , y el resto de los quintos procedentes 
de A lican te , hasta el completo de 12). Barcelona 16 de Ene
ro de 1836.=E1 brigadier gefe de la plana m ayor, Laureano 
Sanz.

El 2.° batallón de Cazadores d e  Oporto  que tenemos en 
esta plaza, cuenta en sus filas varios oficiales que ya han hecho 
la guerra en España en 1822 y 1823 á las órdenes del gene
ral Mina. Si de los servicios que ei coronel G . Dorso y sus 
compañeros de armas prestaron á favor de la libertad de Por
tugal , deducimos lo que podemos esperar en C ataluña, no se
rán ios auxiliares portugueses los que menos contribuyan á ar
rojar de este suelo las hordas rebeldes. (G uard ia  N aciona l .)

B a d a j o z  11 de E nero .
Desde que ei Sr. coronel Fiinter ha puesto en acción su 

destreza para llevar adelante ei plan últimamente dispuesto por 
nuestro capitán general, todo ha cambiado de aspecto en la 
línea de la Mancha. A  la zozobra y temor de que estaban po
seídos los pueblos que se miraban fuera de la línea, y  de los 
cuales tuvieron que emigrar los patriotas para no ser asesinados 
por los facciosos, ha sucedido la confianza y aliento hasta un 
punto que solo puede concebirse por lo que acaba de hacer el 
reducido y extenuado pueblo de Helcchosa, el mas avanzado 
de todos y mas internado en los montes. Sus vecinos se han 
dedicado á perseguir á los bandidos con tal ardor que han muer
to al faccioso Rufino Bermejo, hermano de Doroteo; han 
preso á su compañero Manuel Olivares; han herido gravemen
te al ama de Doroteo, y aun se cree con sobrado motivo que 
también este cabecilla ha muerto, puesto que se hallaba dentro 
del chozo donde su hermano recibió siete balazos y  su ama 
quedó muy mal herida. Han recogido tres caballerías mayores 
y  varios pertrechos, y continúan reconociendo con la mayor 
escrupulosidad aquellos montes.

Todos estos felices resultados se deben á las disposiciones 
secretas del Sr. F iin ter, que de todo se desprende con la mayor 
generosidad para lograr el fin á que se encamina. A i mismo 
tiempo, puesto ai frente de una valiente columna, persigue de 
muerte á la facción principal, que es la de Tercero y  Peco; 
armándoles tales celadas en los puntos donde se guarecen, que 
aturdidos é inseguros en todas partes no saben aquellos cabe
cillas cómo salvarse de una persecución tan v iv a , tan cercana 
y  tan diestra.

En cuanto al espíritu de nuestros denodados tiradores, 
baste decir que el mismo Sr. F iin ter, al asegurar que aquellos 
montes son mas ásperos, lóbregos y  escabrosos que los de Na
varra , afirma también que no ha visto hombres tan sufridos, 
tan dóciles y tan resueltos como la tropa que manda.

Ahora es cuando en realidad y verdad se persigue á los 
facciosos de los montes de Toledo: lo demas ha sido conte
nerlos , ó cuando mas hacerles huir de un punto á otro.

( B . O. de B a d a j o z .)

Vitoria 22 de E nero .
A yer la luz del sol penetró ya hasta nosotros sin estor

bo: la facción permanece en sus puestos, habiéndose replega
do algún tanto hácia G uevara, y es de esperar que los laure
les que han estado ocultos hasta ahora por una mano insupe
rable, se recojan en breve por el valor y  por el mérito que 
todos conocen donde se halla. Si el general en gefe ha traído 
las cosas, con previsora premeditación, ai punto en que se 
hallan , es preciso reconocer en esta conducta profundidad 
é inteligencia. La complicación ha venido á ser tai que ya ni 
ei ejército puede dejar de la mano el adelantamiento de la l í 
nea, ni los facciosos pueden abandonarla en fuga sin pérdida 
inmensa de su opinión y fuerza moral. Todas las probabilidad 
des, ó mas bien -la seguridad del triunfo, está por el ejército , y 
se nota en el público una impaciente ansiedad por la termi
nación de esta crisis, tanto mas v iva, cuanto es mayor la 
confianza que tiene en sus resultados.

Son de 12 á 14® hombres los que tienen los facciosos 
en esta empresa; el ejército es superior en número, en valor 
y  en inteligencia. El triunfo es seguro, y  tanto mas fecundo

en consecuencias, cuanto es mayor la  meditación con que se 
concierta y afianza.

La facción ha debido sufrir mucho en los ataques de los 
dias 16 y 17, pues según noticias contestes de varios sugetos 
que han venido de G uipúzcoa, el 18 entraron en Vergara 80 
carros conduciendo heridos, ademas de^O de estos llevados 
en parihuelas y camillas. La única proeza que se cuenta de la 
facción es que habiendo cogido cinco individuos de la legión 
auxiliar británica, los condujeron á Salvatierra, y  los fusila
ron , habiendo antes bautizado á algunos de ellos que manifes
taron pertenecer á la religión de los protestantes (1).

(B .  O. de A lava.)

M a d r id  27 de Enero.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

Sesión d e  e s t e  dia.
P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR OBISPO G O N Z A L E Z  V A L L E J O  .

Abrese la sesión á la una y cuarto con asistencia del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros y  los Sres. Secretarios 
del Despacho de la  Gobernación del Reino y de G racia y 
Justicia.

El Sr. duque de A H U M A D A  pide la palabra para hacer 
una proposición.

El Sr. PRESIDENTE advierte á S. E. que podrá hacerla 
después de leída el acta.

El Sr. Secretario marques de M IR A  FLORES lee el acta 
de la sesión anterior; y el Estamento, hallándola conforme, 
la aprueba.

El Sr. Secretario conde de SA STA G O  da cuenta de un 
oficio del Sr. Presidente del Consejo de Ministros , remitiendo 
200 ejemplares impresos de la ley sobre el voto de confianza 
pedido por el Gobierno á las Cortes.

Se da cuenta igualmente de otro oficio del mismo Sr. Pre
sidente del Consejo de M inistros, participando que tiene hoy 
que hacer una comunicación al ilustre Estamento.

Se acuerda que se den las gracias á D. Francisco Agustín 
S ilve la , autor de un libro sobre la necesidad de conservar en 
los códigos, y de aplicaren su caso, la pena cap ita l, del cual 
ofrece cuatro ejemplares al Estamento.

El Sr. duque de A H U M A D A  propone al Estamento 
que en la primera junta preparatoria de cada reunión de este 
hagan las veces de Secretarios para la elección de los que ha
yan de serlo con arreglo al art. 3.° del reglamento los dos 
Proceres mas jóvenes de los que se hallen presentes en el acto 
de abrirse la sesión de dicha junta.

El Sr. marques de M IR A FL O R E S apoya esta proposi
ción , y el Estamento la aprueba.

Ei Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS, to
mada la venia del Sr. Presidente del Estamento, ocupa la tr i
buna , y  lee el siguiente decreto:

«En nombre de mi augusta Hija Doña I s a b e l  i i , y  con 
arreglo á lo prevenido en el art. 24 del Estatuto R e a l , he te
nido á bien resolver que se disuelvan las actuales Córtes.=:Fir- 
mado.=YO L A  REIN A  GOBERNAD O RA.=En el Par
do á 27 de Enero de 1836.”

En virtud de este decreto finaliza la sesión, y  queda cer
rada la presente legislatura.

ESTAMENTO DE PROCURADO RES.

Sesión d e  e s t e  dia. 

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  ISTURIZ.

Se abrió á las dos menos cuarto, y  leída el acta de la se
sión anterior, quedó aprobada.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Consejo ,? 
de Ministros de fecha de a y e r , en que comunica al Sr. Presi
dente del Estamento que de R eal orden tenia que hacer una 
comunicación al m ismo, añadiendo el Sr. Secretario que daba 
cuenta que en su virtud había dispuesto dicho Sr. Presidente se 
celebrase esta sesión.

El Sr. PRESIDENTE: «E l Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS subió 
á la tribuna y leyó una R eal orden fecha de ayer, cuyo tenor 
es como sigue: «En nombre de mi augusta Hija Doña I s a b e l  i i , 
y  con arreglo á lo prevenido en el art. 24 del Estatuto Reaí, 
he tenido á bien resolver que se disuelvan las actuales Cortes.”

El Sr. PRESIDENTE del Estamento mandó leer el ar
tículo 151 del reglamento, y  en su virtud dijo dicho Sr. Pre
sidente que quedaba disuelto ei Estamento.

La posición del m inisterio actual en la apertura de 
las Cortes el 16  de Noviembre era la siguiente: necesi
taba de un voto de confianza, de una ley electoral y 
otra de libertad de im prenta; del voto de confianza, 
para tener fuerza física y moral y  los recursos necesa
rios con que acabar dentro de un breve término la guer
ra de los facciosos: de la ley electoral, para convocar, 
también con la mayor brevedad posible, las Cortes que 
han de revisar de acuerdo con el trono el Estatuto Real, 
y  de la ley de libertad de im prenta, para que, llegado 
el caso de hacer la revisión del Estatuto, pudiesen pro
pagarse sin embarazo alguno los principios y conoci
mientos que debían d irig ir la opinión publica, la del 
Gobierno y la de los legisladores en aquella irtíportante 
operación. Como garantía del voto de confianza, que

(1) Este hecho prueba bastante la estúpida ignorancia de los fac
ciosos hasta en materias religiosas, pues todo el mundo sabe, menos 
ellos, que los protestantes reciben el bautismo, y  no es necesario 
reiterarle, sino que abjuren sus errores para entrar en el grem io.de la 
Iglesia.



pensaba ped ir, presentó la ley de responsabilidad m i
nisterial.

Tal era el programa de la legislatura que enton
ces se abria: programa, que empezaba á poner en eje
cución el de Setiem bre, y que en la situación en que 
se bailaban los m inistros, era para ellos no una cues
tión de principios ni de teorías, sino un sistema de 
gobierno práctico, cuya realización exigían im perio
samente las circunstancias.

E l voto de confianza fue concedido con nobleza y  
unanim idad en ambos Estamentos. Casi inmediatamen
te después empezó la discusión sobre el proyecto de ley 
electoral, presentado ya por el m inisterio: pero este, 
no queriendo coartar bajo ningún aspecto la libertad 
de las deliberaciones, declaró que no m iraria como 
cuestión de Gabinete el proyecto que presentaba: es 
dec ir, que las modificaciones que se hiciesen en él, no 
le obligarían á re tira rse , como lo hubiera hecho en el 
caso de haber perdido el votcrde confianza, ni á disol
ver las Cortes.

Claro está qué semejante declaración de im parcia
lidad no podia extenderse ni á la entera subversión de 
la ley , que como ya hemos dicho, era una necesidad 
perentoria para el G obierno, ni á la admisión de mo
dificaciones que hiciesen m uy difícil el pronto cumpli
m iento de dicha ley , n i tampoco á las divagaciones de 
la discusión. Como cuestión de principios, dejó toda la 
libertad deseable: como cuestión de Gobierno, y cues
tión urgente, no le era posible prescindir de la necesi
dad de term inarla con prontitud y facilidad. E l m in is
terio podia hacer sacrificio de sus afectos, de sus opi
niones , de su amor propio; mas no podia dejar de re 
clamar lo que le era indispensable para completar sus 
grandes y patrióticos designios.

Asi es que en la sesión del 12 de Enero declaró el 
Presidente del Consejo de M inistros, contra lo que ha
bían dicho algunos oradores, dos puntos muy im por
tantes: el prim ero, que el Estatuto R eal, en la parte 
que habla de elecciones, no destruía el derecho de 
deliberar sobre una nueva ley electoral: segundo, que 
no era posible desechar el proyecto de ley, sin poner 
al Gobierno en el compromiso de faltar á la promesa 
de convocar con prontitud las Cortes revisoras. El m is
mo dia quedó aprobado el proyecto en su totalidad, y 
se procedió en el siguiente á la discusión de los a r
tículos.

En ella observó escrupulosamente el ministerio la 
misma im parcialidad que habia prometido al p rin c i
pio. Asi es, que manifestó no tener inconveniente en 
preferir al suyo el art. 1? de la comisión: pero se ad - 
liirió al 4.° de su proyecto, en el cual estaba consigna
do el principio de la elección directa, no sin pesar, por
que en este punto se separaba de la opinión de sus am i
gos particulares. En la sesión dél í ó  declaró el P resi
dente del Consejo, que adoptaba en el resto de los a r
tículos el dictamen de la comisión, reservándose hacer 
y adm itir modificaciones en algunos de ellos. Pero esta 
declaración en nada se oponía á la im parcialidad. Dí
galo el ver que en la cuestión de las capacidades elec
torales no tuvo dificultad el Gobierno en recoger el pár
rafo relativo á empleados para redactarle de nuevo, y 
vio, por lo menos con serenidad, que se desechase el 
artículo de la mayoría de la com isión, y se aprobase el 
de la minoría.

Llegó en fin la discusión sobre el artículo de las 
elecciones por provincias ó por distritos. El Gobierno 
manifestó en él un empeño que no habia tenido en los 
anteriores, señaladamente en el de las capacidades: y 
nada prueba mejor el espíritu de los m inistros que esta 
diferente conducta. La cuestión de capacidades era ex
clusivamente de principios: la de elecciones por pro
vincias, era de aplicación práctica é inmediata.

En efecto, la modificación aprobada por el E sta
m ento, y que exigía de las capacidades una cierta ga
rantía de propiedad, ni aumentaba ni disminuía la fa
cilidad de reunir con prontitud las próximas Cortes. Pero 
la elección por distritos retardaría muchos meses su 
convocación; pues á esta debia preceder la dimisión de 
cada provincia del territo rio  español en distritos de á 
«¡500 almas cada uno, y la designación de sus capitales: 
operaciones una y otra muy difíciles por la falta de da
tos estadísticos, y aun peligrosas para el orden público 
por las rivalidades de las poblaciones que solicitarían 
ser capitales de distrito. Es verdad que el artículo de 
la comisión señalaba también cierta distribución en 
distritos electorales: pero era solamente para la facilidad 
de recoger los votos, que debían pasar después á la ca
pital de la provincia; y no era necesaria la igualdad de 
población, tan indeclinable en la elección de un D ipu
tado por cada distrito.

E l Presidente del Consejo de M inistros en la sesión 
del 24 expuso con franqueza y moderación estas difi
cultades: se abstuvo de entrar en la cuestión de p rin 
cipios; pero declaró que le era imposible al Gobierno 
convocar las Cortes próximas con la brevedad deseable, 
si se establecía el sistema de elecciones por distritos. 
Declaró que si el Gobierno pudiese ahora reconocer la 
posibilidad de llevar adelante esa división de territorio en 
distritos, es bien claro que franca y  noblemente se adheri
rla d e lla, sin creer por eso que habia sido contrariado en 
sus afecciones particulares, sino haciendo solo el sacrificio

de su amor propio. Añadió: algunos señores han dicho que 
la división del territorio es muy fá c il; pero los Secretarios 
del Despacho no son tan linces, no tienen tantos conoci
mientos , no son tan fecundos en expedientes, que puedan 
facilitarla, y  creen que no pueden hacerla aun imperfec
tamente en dos meses: esta es su opinión; será infundada, 
y  podrá no haber esos obstáculos que ellos preveen ; pero 
si ellos los ven, efectivamente los encontrarán. He dicho 
la razón que me parece mas concluyente, que es la de ne
cesitar dos meses á lo menos para la elección, después de 
sancionada la ley . Señaló medios de conciliación, in 
dicados el dia antes por un individuo de la mayoría de 
la comisión. En fin, propuso que volviese á la comisión 
para que se redactase de nuevo: cosa que suele no ne
garse á un Procurador aislado.

E l individuo ya citado de la comisión dijo , des
pués que hubo concluido su discurso el Presidente del 
Consejo, las palabras siguientes:

”A yer tuve la honra de hacer una indicación á 
nombre m ió, que la comisión después ha adoptado. Es
ta era que los mayores contribuyentes fuesen toma
dos, no de la provincia, sino de los partidos. Si asi 
fuese evitaría el inconveniente de la dilación, pues 
tomando la suma de contribuyentes de una provincia á 
razón de 160 por cada Diputado que le tocase nombrar, 
y la suma de su población en total y por cada partido 
ju d ic ia l, se haria el reparto por la relación de unas 
cantidades á otras. Si el Estamento se prestase á este 
medio, la comisión empeña su palabra, á que no podrían 
faltar ocho hombres de honor, y no cuento nueve por
que el Sr. marques de Someruelos está separado de 
nosotros en este punto, y á que no podríamos faltar 
como empeñada en público, de que adm itirá y aco
gerá una adición al art. ó? del proyecto discutido, fun
dada en este principio. Pero que vuelva este artículo 
á la comisión nada tiene que ver con esto. La comisión 
no podría reform ar en el artículo 34 suyo, y 17 del 
G obierno, lo que no es de él. A un cuando se admitiese 
la adición propuesta, no habría que tocar al artículo 
que ahora va á votarse.”

Todo fué en vano. Decidióse casi unánimem ente 
que el artículo no volvería á la com isión, se puso á vo
tación y fue desechado, aunque por una corta mayoría.

Pero este artículo es de aquellos que encierran 
una base de Gobierno práctico, cuya falta pone al m i
nisterio en la imposibilidad de cum plir sus promesas. 
Su honor y la confianza que ha merecido á S. M. la 
augusta R e i n a  Gobernadora y á la nación entera, no 
le perm iten someterse á esa imposibilidad.

En la cuestión del voto de confianza declaró que 
se re tira ría  si no lo lograba con una inmensa mayoría: 
porque aquella cuestión era puram ente personal. Pero 
la presénte no es de personas, sino de cosas: no se tra 
ta de si un m inistro merece ó no la confianza del Es
tamento: sino de si han de ser ó no ilusorias las espe
ranzas dadas á la nación y aceptadas por ella con en
tusiasmo.

El G obierno, pues, se ve en la du ra  necesidad de 
apelar á la misma nación para que decida este gran 
litigio por el medio legal que le ofrecen las elecciones. 
En otros paises, como en Inglaterra, suele en casos se
mejantes hacer la Cámara una declaración á favor del 
m inisterio, por el cual queda sin efecto la votadura 
anterior; pero este medio es inusitado en España.

Nada ha omitido el Gobierno en esta célebre cues
tión: legalidad, im parcialidad, moderación, espíritu 
conciliador. Solo ha pedido lo que le era necesario, á sa
ber: una ley electoral aplicable con facilidad y  prontitud. 
Su lenguage ha sido siempre el del patriotismo, el de 
la adhesión al trono de I s ab e l  ii y á las libertades pa
trias, el de la unión y reconciliación de todos los es
pañoles adictos á la causa legítima. Jamas ha divagado 
en el país de las teorías abstractas: siempre ha buscado 
los medios hábiles de legalidad y de ejecución. Si ahora 
le han faltado los que ten ia, espera otros nuevos de la 
nación, que le ha honrado con su confianza, pues solo 
por no faltar á ella, y por no dejar sin cumplimiento 
la palabra que habia dado, ha sostenido el sistema elec
toral por provincias. A  haberse conducido de otro mo
do , hubiera hecho traición al trono, á la patria y á sí 
mismo.

Parte recibido en la secretaria de Estado y  del Despacho 
de la Guerra .

El capitán general de Extremadura con fecha del 23 tras
mite un oficio del coronel D . Jorge F linter, comandante ge
neral de la línea de la Mancha, dándole parte de que el dia 17 
á su llegada á la villa de Agudo mandó fusilar al faccioso 
Olivares, aprehendido en la sorpresa de D oroteo, cuyo castigo 
y los demas ejecutados va produciendo los mejores resulta
dos; siendo indecible el terror que se ha apoderado de los mal
vados de la montaña, así como su confusión y  anonadamien
to , al paso que en los pueblos se manifiesta un grande entu
siasmo en favor de nuestra sagrada causa. Se le han presentado 
desde el dia 7 hasta el 15 cinco individuos implorando indul
to, á los cuales lo  ha concedido bajo la condición de que mu
den de domicilio. E l expresado coronel Flinter con cuatro 
compañías de Guardias nacionales iba á entrar inmediatamen
te en los montes de Toledo.

P a r te  recibido en la secretaría de E s t a d o  y  del Despacho 
de M a r in a .

Excmo. Sr.: La sociedad de habilitados por esta provin
cia para la venta del tabaco desde esta ciudad para el consu
mo de los habitantes de la misma, noticiosa de que la facción 
ha arrendado este mismo artículo, y trata de introducir canti
dades por mar desde Francia, asi como lo ha ejecutado antes 
de ahora, ha armado con mi acuerdo y con el armamento que 
al margen se expresa, una lancha que salió el 15 del actual á 
la mar para evitar un contrabando tan escandaloso, y privar 
á los facciosos de los productos que saca del mismo para lle
nar las atenciones de su rebelión.Esta lancha, al mismo tiem
po que evite la introducción del contrabando del tabaco, po
drá también contribuir á otros objetos del R eal servicio de la 
R e i n a  nuestra Señora, y la he habilitado de los documentos, 
cuyas copias van adjuntas para el superior conocimiento de 
V . E. Dios guarde á V . E. muchos años. S. Sebastian 17 de 
Enero de 1836.=Excm o. Sr — José de Resusta.=Excm o. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho universal de Marina

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de participar á V . E 
que el peñón de Guetaria ha sido abastecido en estos últimos, 
dias de una considerable cantidad de municiones, efectos, y 
agua especialmente; de modo que S. M. puede estar tranquila, 
y contar con que este interesante punto no corre el menor 
riesgo. A dem as, aquel gobernador continúa, con su acostum
brada actividad, en aumentar los medios de defensa, construir 
pozos, y abrir un camino sobre peña viva para facilitar la su
bida de cuantos auxilios se le remiten diariamente, y espero 
que dentro de breves dias recibirá dos grandes quechemarines 
cargados de agua, con lo que tendrá bastante para subsistir 30 
ó 4^ s*n necesidad de tan repetidas expediciones, que hasta 
aquí se han hecho siempre con mucho riesgo y alguna efusión 
de sangre. Ruego á V . E. se sirva elevarlo al soberano cono
cimiento de S. M. para que le sirva de satisfacción. Dios guar
de á V . E. muchos años. San Sebastian 20 de Enero de 1 8 3 6 .=  
Excmo. Sr.=José Primo de R ivera.=E xcm o. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Marina.

Intendencia de la provincia de A ragon.=R elacion gene
ral de los ofrecimientos voluntarios hechos en esta provincia 
á consecuencia de la excitación que se circuló por la intenden
cia de la misma.

Zaragoza. D . Santos Sanz, D . Fermin F unes, D . Vicente 
Martinez, D.M ariano Lezcano y D . Juan Rom eo ofrecen igual 
cantidad á la que les ha cabido por contribución en el presente 
año, y ademas la quinta parte de la renta líquida que debe 
producir las fincas compradas á la nación.

Idem. D . Martin R o d o n , secretario de la recibiduría de 
S. Juan, el 10 por 100 de los 19$ rs. que disfruta.

Idem. D . Braulio Mainar, administrador del Noveno y 
Excusado, 120 rs. mensuales durante las actuales circuns
tancias.

Idem. E l administrador de cruzada y sus dependientes 
12(J0 rs. anuales.

Idem. D . José Unceta el 10 por 100 del sueldo que dis
fruta como oficial jubilado de la antigua tesorería general.

Idem. D. Joaquín Morata la cuarta parte del haber que 
disfruta como coronel retirado.

Idem. Los relatores del Crimen de esta audiencia todo el 
haber que mensualmcnte perciben por sus destinos.

Idem. D . J o a q u ín  Cerrarbe el 5 por 100 de los 7432 rea
les como alcaide de las Reales cárceles.

Idem. Los secretarios del Excmo. ayuntam iento el 8 idem 
de su sueldo.

Idem. El oficial primero de idem D . Francisco Loscos el 4 
idem.

Idem. El segundo y tercero D . Pedro Bonilla y D . V i 
cente Melendo el 3 idem.

Idem. El excedente D . Manuel Zapater el 2 idem.
Idem. D . Mariano Asensio el 5 idem del sueldo de subte

niente de infantería, sin perjuicio de la oferta que haga el co
legio de procuradores causídicos á que corresponde.

Idem. D . Mariano Villanua 8ü rs. mensuales.
Idem. D . Francisco R oyo todo el sueldo que disfruta del

erario como escribano de encomiendas.
Idem. D . José María Paniagua el 4  Por 160 del sueldo

que disfruta como secretario cesante de la capitanía general.
Idem. El colegio de abogados de esta ciudad el tanto equi

valente á la mitad de la contribución que se le ha repartido en 
este año.

Idem. D . Casimiro V id a l, contador del catastro de esta 
ciudad, el 8 por 100 de su sueldo.

Idem. D . Joaquín M arin, oficial primero de idem , el 4  
idem.

Idem. D . Manuel G arcés, oficial segundo, el 3 idem.
Idem. D . Bernardo Marin y D . Juan Pellegero el 2 idem.
Idem. Los tres ministros de la misma dependencia, el 1

Ídem.
Idem. D . Pablo Fernandez Treviño ofrece igual cantidada 

que ha satisfecho por contribuciones.
Idem. El Sr. barón de la Menglana el 10 por 100 del suel

do que percibe por esta tesorería como magistrado cesante.
Idem. D . Luis Carpintero el 5 idem del sueldo que disfru

ta como coronel retirado.
Idem. La universidad literaria de esta ciudad el 4  idem de 

lo que produzcan los derechos de matrículas.
Idem. Los racioneros llamados de patronato, beneficiados, 

y demas eclesiásticos del Santo templo del Salvador, ofrecen, 
el 4  idem de cuanto perciban.

Idem. D . P ió Laborda el 4  idem de su sueldo como audi
tor de guerra.

Idem. D . Mariano Palacio, teniente coronel y gobernador 
del castillo de esta ciudad, el 2 idem de su sueldo.

Idem. D . Fulgencio G am b iú , ayudante idem, idem, idem.
Idem. D . Miguel Salcedo, cura del castillo de esta ciudad, 

el 2 idem.



Idem. D. Eusebfo R u iz , brigadier de ingenieros, el tanto 
por 100 de su sueldo.

Longares. D. José María Sancho la mitad de su sueldo 
como capitán retirado de caballería.

Zaragoza. D. Mariano Eenedíd y D. Hilario Larruga la 
mitad de lo que perciben de tesorería por correspondiente a la 
escribanía de cámara del crimen de esta Real audiencia.

Idem. El coronel retirado D. Esteban Ulzurrun el 10 por 
100 de su sueldo.

La Ahnunia. D. León G er, juez de primera instancia , el 
10 por 100 de su sueldo desde 1.° de Enero.

Zsragoza. D. José Diez de Tejada, coronel retirado, el 
10 por 100 de su sueldo.

Idem. D. M iguel Navarro 163 rs. mensuales.
Orihuela. D. Ramón A bad , rector, ofrece 20 rs. men

suales durante la actual guerra,
Benavarre. D. José H acha, juez de primera instancia , el 

10 por 100 de su sueldo.
Aibarracin. D. Benito Campa, juez de primera instancia, 

el 5 por 100 de su sueldo.
Alcañiz. D.- Francisco Gareda, coronel retirado, el 8 por 

100 de su paga.
Idem. D. Manuel Berbiela, juez de primera instancia , el 

6 por 100 de su sueldo.
Idem. D. Diego Pascual, capitán agregado á'dispersos, la 

mitad de su sueldo.
Sástago. Mateo Albacar, inválido, condona 20 rs. del ha

ber que se le adeuda.
Zaragoza. Los racioneros de Mensa del Salvador el 6 por 

100 de sus pagas.
Sástago. Pedro Antonio y Bernardo Liso condonan 50 rs.’ 

que ha importado la compostura de armas para la Guardia 
nacional de Escatron.

Barbastro. D. Ju lián  de Ibaceta y Urquia, administrador 
de correos, el 5 por 100 de su sueldo.

Borja. El convento de agustinos descalzos 20 rs. mensuales. 
Magallon. D. León Navarro, presbítero, 20 rs. mensuales. 
Calatayud. I). Pedro Pablo Lorraz, juez de primera ins

tancia , el 6 por 100 de su sueldo.^
Ateca. D. Mariano Jelez y Jaime él 3 por 100 de su suel

do de retiro.
Sós. D. Atanasio V illacam pa, promotor fiscal, el 4 por 

100 de su dotación.
Huesca. D. Francisco Sancho, administrador del noveno 

y excusado , el 4 P«r 100 de su sueldo.
Jaca. T). José Soriano, contralor, y D. José María E lo- 

riza, comisario de entradas en aquel hospital, el 2 por 100 el 
primero y el 6 por 100 el segundo de sus sueldos.

Idem. D. Lucas Gutiérrez, juez de primera instancia, el 
10 por 100 de su sueldo.

Idem. D. José Marco el 4 por 100 del sueldo que disfru
ta como administrador de rentas decimales.

Tarazona. El convento de PP. franciscos 4 rs* diarios. 
Idem. Idem del Carmen descalzo 3 rs. idem.
Idem. Idem de capuchinos 20 rs. mensuales.
Idem. D. Agustín Irazogui el 15 por 100 de su paga de

retiro. ,
Paniza. D. Aurelio Valero, caballero profeso de la orden

de S. Ju a n , el 4 Po r 1 0 0  SL1 rcnta*
Subdelegacion de rentas. =  El fiscal y el escribano el 4 

por 100 de su sueldo.
Intendencia.^El intendente, el 10 por 100.
El secretario el 8 idem.
Los escribientes primero, segundo y tercero, y  el porte

ro el 4 idem.
Contaduría.=El contador el 10 idem.
Los oficiales primero y segundo el 8 iderm 
Idem tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo el 6 idem. 
Los escribientes primero, segundo y tercero, los merito

rios primero y segundo y el portero el 4 idem.
Administración de provincia. =  El administrador el 10 

idem.
Los oficíales primero y segundo el 8 idem.
Idem tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y  octavo, 

y  el vista el 6 idem.
Los escribientes primero, segundo y  tcrcero,los merito

rios primero y segundo y el portero el 4 ideim
Administración de estancadas.~El administrador y  el 

contador el 10 idem.
Los oficiales primero y segundo el 8 Ídem.
Idem tercero y quinto el ó idem.
Los escribientes primero, segundo, tercero y  cuarto, el 

portero, el tercenista y los mozos de almacén primero y se
gundo el 4 idem.  ̂ ,

A lfo lí principal de sal.=El administrador y  el interven
tor el 6 idem.

Dos ptsadores el 4 idem.
Tesorería de provincia.=:El tesorero el 10 idem.
El cajero y los oficíales primero y segundo el 6 idem.
El escribiente y  el portero el 4  idem.
Empleados subalternos de la capita!.=El fiel de la adua

na el 4 idem.
Idem de la Puerta del Angel el 6 idem.
Administradores subalternos de estancadas.=El adminis

trador de Alcañiz el 6 idem.
El tercenista el 4 idem.
El administrador de Calatayud el 6 idem.
El tercenista el 4 idem.
E l administrador de Teruel el 6 idem.
El tercenista el 4 idem.
E l administrador de Daroca el 6 idem.
El tercenista el 4 idem.
El estanquero de Calamocha el 4 idem.
El administrador de Huesca el 6 idem.
El tercenista, el estanquero del Casco y  el de Almude~ 

rar el 4 idem.
El administrador de Barbastro el 6 idem.

El tercenista y  el estanquero de Graus el 4  idem.
El administrador de Fraga el 4 idem.
El administrador y  el estanquero del Casco de Jaca el 4 

idem.
El administrador de Borja el 4 idem.
El de Cariñena el 4 idem.
El estanquero de Longares el 4 idem.
El administrador de La Almunia el 4 idem.
El de Belchite el 4 idem.
El de Aibarracin el 4 idem.
El administrador de Caspe el 4 ídem.
El de Monzon el 4 idem.
El de Sestrica el 4 idem.
El de Cantavieja el 4 idem.
El de Bcnabarre el 4 idem.
El de Campo el 4 idem.
El de Monreal del Campo el 4 idem.
Aduanas. =  El administrador é interventor de Ansó el 

4  idem.
El administrador de Benasque el 6 idem.
El de Bielsa el 4 idem.
El administrador y el interventor de Canfranc el 4  idem. 
El administrador de Castiiiscar el 4 idem.
El administrador é interventor de Egea de los Caballeros 

el 4  idem.
El administrador de Vocal el 4 idem.
El de Frescano el 4 idem.
El de Fago el 4 idem.
El administrador y el interventor de M allen el 4  idem. 
El administrador de Malón el 4  idem.
El de Plan el 4 idem.
El de Panticosa el 4 idem.
El administrador y el interventor de Sallent el 4 idem. 
El administrador de Síresa el 4 idem.
El de Sadaba el 4 idem.
El administrador y el interventor de Sos el 4 idem.
El administrador de Salvatierra el 4 idem.
El administrador y  el interventor de Tarazona el 4  idem. 
El administrador de Tauste el 4 idem.
El de Torla el 4 idem.
El de Tiermas el 4 idem.
El de Virdues el 4 idem.
Salinas.zzEi adminis.-rador de Naval el 6 idem.
El interventor, sobrestante, guardas y medidor el 4 Ídem. 
El administrador de Peralta el 6 idem.
El interventor, pagador y medidor el 4  idem.
El administrador de Sástago él 6 idem.
El interventor, capellán, guardaalmacen y  medidor el 

4  idem.
El administrador de Arcos el 6 idem.
El interventor, medidor, noriero y dos guardas el 4 Ídem. 
El administrador de Arm illas el 6 idem.
El interventor y  el medidor el 4 idem.
El administrador de Ojos Negros el 6 idem.
El interventor, medidor y noriero el 4 Ídem.
El administrador de Baltablado el 6 idem.
El medidor y el noriero el 4 idem.
El administrador de Remolinos el 6 idem.
El interventor, pesador del almacén, idem de la misma 

y guarda de fábrica el 4 idem.
El administrador de Castellar el 6 idem.
El interventor, pesador, y tres guardas el 4 idem. 
Contaduría de arbitrios.=El contador y el oficial prime

ro el 10 idem.
Los oficiales segundo y tercero el 8 idem.
El cuarto, quinto, sexto y séptimo el 6 idem.
El portero y el mozo el 4  Ídem.
Encomienda de la orden de S. Juan .= El secretario y el 

oficial primero el 10 idem.
Los oficiales segundo, tercero y  cuarto, el administrador 

auxiliar, y los auxiliares primero, segundo, tercero y  cuarto 
el 6 idem.

El escribano del ramo 300 rs.
El portero el 4 por 100.
Carabineros de R eal Hacienda, zr Los capitanes D. R a 

fael Midon y  D. Antonio Rodríguez Sotillo ; los tenientes 
D. Bernardo Dessy, D. Antonio del R iego , D. Francisco de 
la Barcena, D. Estéban Mayor y D. Francisco Florez, y  los 
subtenientes D. Justo Z orrilla , D. Euscbío Sanz y  D. Juan 
Manuel Agudo el 6 idem.

El carabinero Manuel Abadía 15 rs. mensuales.
Cesantes de R eal Hacienda. =  D. Francisco Jiménez de 

Bagíies el 10 por 100.
D. Silvestre Sierra y D. Vicente Benedicto el 6 idem.
D. Mariano Jorge el 8 idem.
Jubilados. ~ D . Vicente Martínez y  D. Faustino Lecha 

el 10 idem.
El administrador de Decimales de Aibarracin el 4  idem. 

Zaragoza. El Sr. gobernador civil y sus dependientes 8740 
reales.

Idem. D. Tadeo López Rebullida 52) rs.
Idem. D. Juan Torron 2® rs.
Idem. D. Vicente N. 100 rs.
Idem. D. Manuel Cautín 12) rs.
Idem. D. José de Pueyo 500 rs.
Idem. El Excmo. ayuntamiento 10® rs,
Idem. El R eal seminario de S. Carlos 2® rs.
Idem. D. Roque Sánchez del Cacho 760 rs.
Idem. El capítulo eclesiástico del Portillo 500 -rs.
Idem. El convento de las Fecetas 120 rs.
Idem. D. Agustín Sevil 800 rs.
Idem. El regente de S. Juan de los Pañetes 80 rs.
Idem. D. Bernardo Segura 500 rs.
Idem. D. Blas Bailarín de Sarvise 50 rs.
Idem. El Sr. conde de Torrcflorida 1® rs.
Idem. El capítulo eclesiástico de Sta. Cruz 300 rs.
Idem. La comunidad de religiosas de A lta  vas 100 rs.

Idem. El marques de Lazan 3® rs.
Idem. Doña Josefa P uyó , viuda, 20 rs.
Idem. El monasterio de Sta. Lucía 60 rs.
Idem. El capítulo eclesiástico de S. G il 400 rs.
Idem. D. Tadeo López 1® rs.
Idem. El capítulo eclesiástico de S. Pablo 800 rs.
Idem. Los racioneros de mensa del santo templo del Pi

lar 480 rs.
Idem. La casa Mesta de ganaderos 4® rs.
Idem. D. Matías Moreno 100 rs.
Idem. D. Andrés Larraz 64O rs.
Idem. D. Antonio Foncillas 200 rs.
Cosuenda, Doña Malera López de Ausó 100 rs. 
Zaragoza. D. Pedro Jordán 1® rs.
Idem. El capítulo eclesiástico de S. Pedro y S. Juan 200

reales.
Idem. Los tres relatores de lo civ il de esta R ea l audien

cia 300 rs.
Idem. El barón de la Torre 1® rs.
Idem. D. Domingo Ascaso 800 rs.
Idem. D. Pablo Forcada 500 rs.
Idem. D. Ambrosio Olivan y D. Vicente Comin 800 rea

les cada uno.
Almudevar. D. José Otal y D. Blas Escuer 100 rs. ca

da uno.
 ̂ Zaragoza. D. Antonio Martin 2® rs>

Idem. D. Desiderio Salvador 30 rs.
Idem. D. José María Jargue 300 rs.
Idem. El capítulo eclesiástico de Santiago 200 rs.
Idem. D. Manuel Lorente 400 rs.
Idem. D. José Brizalena 300 rs.
Almudevar. D. Manuel G il de Urries y  £>. José G alin- 

do 80 rs. cada uno.
Idem. D. Antonio Bardají 50 rs.
Zaragoza. D. Manuel Mendivil 1® rs.
Idem. El convento de religiosas de Jerusalen 50 rs.
Idem. El monasterio de religiosas del Sepulcro 100 rs. 
Idem. D. Joaquín Andreu Claves 1® rs.
La Almunia. £1 padre guardián de S. Francisco 100 rs. 
Idem. D. Andrés Perez 60 rs.
Idem. D. Pedro Rabal 4^ rs*
Idem. D. Andrés Soria 40 rs.
Idem. D. Juan de Elordi, D. Joaquín y  D. Mariano Ro

denas 200 rs.
Idem. D. Mariano Laplana 100 rs.
Idem. D. Mariano Sancho 4^0 rs.
Idem. El capítulo eclesiástico 200 rs.
Idem. D. Pedro Calvo, D. Joaquín Yuste, D. Pedro Do

mingo y D. Mariano Gómez 60 rs.
Idem. D. José Fernandez 40 rs.
Idem. D. J  osé Miguel Perez 60 rs.
Idem. D. Joaquín Latorre 40 rs.
Idem. D. Tomas Ariza y  D. Juan V idal 60 rs.
Idem. D. Joaquín María Jiménez de Embum 80 rs. 
Idem. D. Antonio Cabeza y  D. Miguel Contin 100 rs. 
Idem. D. José Contin 300 rs.
Idem. D. Tomás B e lilla , D. Tomás Romanos y Don 

Juan Borgue 50 rs. (Se  c o n t i n u a r á .)

BOLSA DE MADRID. Cotización de hoy a  las tres d é  la ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p. 10 0 , 00.
Titules al portador del 5 p. 10 0 , 50| á 20 d. f. ó vo l.
Inscripciones en e l gran libro á 4 p* 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p* 10 0 , 4H  al  contado: 42| á 17 d. f. 6 vo

luntad : 44¿ á 60 d. f. ó v o l., á prima de p. 100.
Vales Reales no consolidados, 26$ a 6)  d. f. ó vo l.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin Ínteres, 14 a l contado: 15 , I 4 f , H i t »  ¿  » H-J y  14$ á va

rias fs. 6 vo l.: 16 ¿ ,  i  y  16 idem , á prim a de ¿ ,  $  y  f  p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

Amsterdam, 00.
CAMBIOS.

A lica n te , a co rto  pla-|M álaga, 1 d.
Bayona, 00. zo,  ̂ pap. b . 

Barcelona, á pesos fuer
San tander,£ b.

Burdeos, 00. 
Hamburgo,

Santiago, | á 1 d.
00. tes, I id. S e v illa , id.

Londres, á 90 dias, B ilbao , i  d. V alen cia , par. din. 
Zaragoza, i  id.38| á f.

á 6 .
C ádiz, 1 pap. id.

P aris, 1 0 - 7 Coruña, ^ id. Descuento de letras, á
Granada, I f  id. 5 p. 100 a l año.

A N U N C I O S .

Los suscriptores á la  obra Icones p la n ta ru m  d e  Cabanilles pue
den pasar al despacho de la R eal im prenta á recoger los cuadernos 
respectivos. Sigue abierta la suscripción en los mismos térm inos anun
ciados en este periódico. Consta esta obra de seis tomos en fo lio  que 
comprenden 600 lám inas, divid ida en 8 4 cuadernos, á 10 rs. cada uno,- 
24 de materia y  60 de láminas.

Los suscriptores á la historia de N apoleón  escrita por Mr. Nor- 
v i n s , que publica en Valencia la casa de Cabrerizo , podrán acudir 
á la lib rería  de C alleja á recoger el tomo 4.0, y  adelantar el importe 
del siguiente. Como el fin del editor de esta obra sea el facilitar á los 
lectores u n a  historia completa del C a p itá n  del sig lo , ha querido aña
d ir a l D iario de la isla de Santa Elena., que escribió el conde de las 
Casas, el cual solo c o m p r e n d e  una época de 18  m e s e s ,  el que conti
nuaron los Sres. O’Meara y  Antom anchi que abraza hasta el fin de los 
dias de aquel célebre proscrito. Sigue la  suscripción en la  expresada 
lib re ría  y  en las principales de las provincias.
 R ecueil en prose et en vers des plus beaux morceaux de la litte—
rature francaise, á Pusage de Pecóle établie á Madrid sous la protec- 
tion de la chambre de commerce: segunda edición corregida y  redu
cida á menor vo lum en, por haber suprim ido su com pilador D. An
tonio G il algunas composiciones que la experiencia le  ha a c r e d ita d o  
no ser necesarias. Por cuya razón los dos tomos anteriores quedan  
reducidos á uno solo, y  se ha arreglado su precio mas equitativamente» 
pues será á 20 rs. en pasta. Se vende en M adrid en la  imprenta de 
Burgos.
 Se h alla  vacante la plaza de médico titu la r de la v i l la  del Rio»
provincia de Córdoba, dotada con 2920 r s . , que se satisfacen los 14^ 
de^caudal de P ro p io s , y  los restantes de e l del común de vecinosque 
ascienden á 9 00 , quedando ademas ,á su favor las igualas y  percibo 
de 2 rs. por visita de los pudientes. Los profesores que gusten hacer 
solicitud la dirigirán al secretario de ayuntam iento, francas de porte» 
en e l térm ino de 30 dias.


